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LOTA,08 d€ Febr€ro d€ 2019.-

DECRETO N' 225..

VISTOS:

a) Solicitud de fecha 08.02.2018, de D¡rector de

Desarrollo Comun¡tar¡o, que sug¡ere realizár trabajo extraordinario. para hacer terreno por sectores,

Chiv¡lingo, Colcura y Fuerte Viejo. con seguridad pública;
b) Sol¡cilud de fecha 06.02.2018, de Director de

Desárollo Comunitario, que sugiere realizar trabajo exlraord¡nar¡o, para realizar actividad Los Niños
Corren:

c) Lo dispuesto en los Art. 63".65" y 66" de la
Ley N' 18.863, Estatuto Administralivo para funcionarios municipales;

d) Ley N' 19.880 sobre bases de los
procedimientos adm¡nistrativos que rigen los actos de los órganos de ¡a administración del Estado;

e) D. F.L. N' l/2006 de Ministerio del Interior,
publicado en D.O. el 26.07.2006. que ltja texlo refundido de la Ley N' 18.695. últ¡ma versión

actualizada 25.05.2016i
Y. en uso de lo dispuesto en el An. N' 12'y las

faculiades que me confiere el An. N' 61. ambos de la Ley N' I 8.695,Or9ánica Conslitucional de

Mu¡ic¡palidades;

DECRETO:
l.- Ordénese realizar trabajo extraordinario al

funcionario a Contrata don lvín Henriquez Pru$sing, Administrativo, crado It'E.M.R., para

realizar labores citados en letra a) de los vistos. a cortinuación de la jomada, los días 08 al

2E.02.2019, lunes a jueves desde l7:30 a 19:00, viemes l6:30 a 00:00, y dias sábado de 08:10 a

00:00 y domingo desde las 08:10a l4:00Hrs..
2.- Ordénese realizar lrabajo extraordinario a

los funcionarios a Contrata a doña T¡tisna Toloz¡ Núñez, Técn¡co, Grado 12' E.M.R., John
Mendozs S¡ntend€r, Administrativo. Crado 18' E.M.R., Rodrigo Bastias Muñoz, Profesional,

Grado 10" E.M.R., Güill€rño Rodríguez Sanhueza, Prot'esional, Grado llo E.M.R., f,l¡¡s D¡vid
Cisterns Cuev.s, Administrativo. Grado l3'E.M.R., lvá¡| Henriquez Prue$¡ng, Administrat¡vo.
Crado l8o E.M.R., D¡niel Vei¡r Burgos, Administmtivo. Crado l6' E.M.R., para realizar labores
citados en letra b) de los vistos. el dia domingo 10.02.2019. desde 0E:00a ll:00Hrs..

3.- El trabajo será registrado de ¿cuerdo a
normat¡la citada en ¡etra c) de los vistos.

será compensado en tiempo de

4.- El trabajo señalado en el presente decreto,
descanso. según normas vigentes.-
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